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 Acción Colectiva 93/2022

En doce de mayo de dos mil veintidós, Berenice Contreras 
Segura, Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, C E R T I F I C A: 

Primero. Que el escrito registrado en el libro de correspondencia de 
este juzgado con el número 7733, fue recibido con los siguientes anexos 
físicos: 

1. Copia certificada del instrumento 115,484.
2. Copia certificada de la escritura 123,967.
3. Copia del oficio DGA/2037/2021.
4. Consentimiento otorgado a favor de Organización Nacional de 

Responsabilidad del Estado, Asociación civil.
5. Impresión del análisis económico de acciones para la restauración de 

paisajes productivos en El Salvador.
6. Acuse de recibo de veintiuno de abril de dos mil veintidós.
7. Copia simple del oficio MSOL/PM/UV/0801/2022.
8. Copia simple del oficio MSOL/S.G/D.U.T.J./0172/2022.
9. Impresión dictamen de 25 de abril de 2022.

Certificación que se realiza para los efectos legales conducentes. Doy 
fe.

En esta misma fecha, la Secretaria Berenice Contreras Segura, da 
cuenta al Juez Luis Alberto Ibarra Navarrete, con la certificación que 
antecede y con dos escritos registrados en el libro de correspondencia de 
este juzgado con los números 7733 y 7861. Conste.

CIUDAD DE MÉXICO, DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

Téngase por hecha la certificación secretarial de cuenta para los 
efectos legales a que haya lugar. 

RADICACIÓN. Con el escrito de cuenta y sus anexos, fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno de la sección civil con el 
número 93/2022.

COMPETENCIA. Este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, es legalmente competente para conocer del presente 
juicio, de conformidad con el artículo 104, fracción II, de la Constitución 
General de la República, 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

Se tiene por presentado el escrito inicial de JESÚS ALBERTO 
GUERRERO ROJAS, Presidente del Consejo de Administración de la moral  
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, 
ASOCIACIÓN CIVIL, personalidad que acredita y se le reconoce en  
términos de la copia certificada del instrumento notarial 115,484, en relación 
con la copia simple de certificada del oficio DGA/2037/2021, exhibidos como 
anexos 1 y 2, para tal efecto, por el que ejerce una acción colectiva de tipo 
difusa, en términos de lo previsto por el artículo 581, fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en contra de GRUPO MÉXICO, S.A. DE 
C.V.; MÉXICO PROYECTOS Y DESARROLLOS, S.A. DE C.V.; ICA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.; ICA CONSTRUCTORA DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. y ACCIONA INFRAESTRUCTURAS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Con fundamento en el artículo 590, del Código Federal de 
Procedimientos civiles, córrase traslado a:
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1. GRUPO MÉXICO, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado en 
CAMPOS ELISEOS 400, LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECCIÓN, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11550, CIUDAD DE MÉXICO.
2. MÉXICO PROYECTOS Y DESARROLLOS, S.A. DE C.V. en el 
domicilio ubicado en CAMPOS ELISEOS 400, LOMAS DE 
CHAPULTEPEC III SECCIÓN, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 
11550, CIUDAD DE MÉXICO.
3. ICA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. en el domicilio ubicado 
en PERIFERICO BOULEVARD MANUEL ÁVILA CAMACHO 36, 
LOMAS DE CHAPULTEPC V SECCIÓN, ALCALDÍA MIGUEL 
HIDALGO, C.P. 11000, CIUDAD DE MÉXICO. 
4. ICA CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA, S.A. DE 
C.V. en el domicilio ubicado en PERIFERICO BOULEVARD MANUEL 
ÁVILA CAMACHO 36, LOMAS DE CHAPULTEPC V SECCIÓN, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11000, CIUDAD DE MÉXICO. 
5. ACCIONA INFRAESTRUCTURAS MÉXICO, S.A. DE C.V. en 
el domicilio ubicado en AVENIDA HORACIO 1750, COLONIA 
POLANCO I SECCIÓN, ALCALDÍA MÍGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO, C.P. 11510.

Para que en el término de cinco días, manifiesten lo que a su interés 
convenga, respecto de los requisitos de procedencia previstos en los 
artículos 588 y 589 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
apercibidas que para el caso de no hacerlo así, se procederá a certificar 
dentro del término de diez días el cumplimiento de los requisitos de 
procedencia previstos por los artículos 587 y 588 de la multicitada 
codificación, conforme a derecho corresponda.

DOMICILIO. Por otra parte, se tiene al gestionante señalando como su 
domicilio convencional en CASA MARCADA CON EL NÚMERO 12, DE LA 
CALLE DE SEGOVIA, COLONIA ÁLAMOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 
C.P. 03400, EN ESTA CIUDAD.

AUTORIZADOS. De igual forma, se autoriza a las personas que 
señala, únicamente para oír y recibir notificaciones y documentos, así como 
para el uso de medios electrónicos sobre las actuaciones del presente juicio, 
conforme a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura Federal en la circular 
12/2009, de dieciocho de marzo de dos mil nueve, atendiendo a que el 
mandato que confiere no cumple con lo previsto en el artículo 2586 del 
Código Civil Federal.

ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del “ACUERDO GENERAL 12/2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGULA LA 
INTEGRACIÓN Y TRÁMITE DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y EL USO 
DE VIDEOCONFERENCIAS EN TODOS LOS ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A CARGO DEL PROPIO 
CONSEJO”, se autoriza el acceso al expediente electrónico a ONRE72.

De igual forma, atento a que el apoderado legal de la parte actora 
solicita expresamente el esquema de notificación electrónica, conforme a lo 
previsto en el artículo 55, en relación con el CONSIDERANDO QUINTO del 
acuerdo citado en el párrafo que antecede, realícense las notificaciones a la 
parte actora, aún las de carácter personal, vía electrónica, por conducto del 
usuario ONRE72, hasta en tanto no revoque la referida solicitud.

Dése de alta al usuario señalado, en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes, para los efectos legales a que haya lugar.
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Aunado a lo anterior, se toma conocimiento de las direcciones de 
correo electrónico albertoguerrero@onre.mx; lic_guerrrero@hotmail.com; 
icarrillo@onre.mx y iperez@onre.mx; así como los números telefónicos 55 68 
70 7283 y 55 20 953029 y 5543801447 a fin de poder entablar 
comunicaciones no procesales con la actora, en los casos en que éste 
órgano jurisdiccional lo estime necesario; ello, en términos de la fracción II, 
del artículo 22, del ACUERDO GENERAL 21/2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL 
VIRUS COVID-19.

DOCUMENTOS. Guárdense en el seguro del juzgado los documentos 
exhibidos con el escrito de cuenta.

ACTUACIÓN ELECTRÓNICA COMO EJE RECTOR EN LA 
TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES: Atendiendo a que el once de marzo de 
dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró que el 
coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse 
como una pandemia, razón por la cual se hizo “un llamamiento a los países 
para que adopten medidas urgentes y agresivas”, por lo que, en el ámbito del 
Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han 
emitido diversos acuerdos para hacer frente a la epidemia generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la adopción de 
medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la 
continuidad de las actividades catalogadas como esenciales, dentro de las 
que se incluyó a la procuración e impartición de justicia.

Como consecuencia de ello, y en respuesta al brote del virus 
COVID19, el Consejo de la Judicatura Federal, con la emisión de los 
acuerdos generales 4/2020 y 6/2020, 8/2020,10/2020, 13/2020, 15/2020, 
18/2020 y 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, adoptó 
medidas preventivas para la protección de sus servidoras y servidores 
públicos y de las personas justiciables en general, así como acciones para  
promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo y para el 
desarrollo de la actividad jurisdiccional. 

Por ello, en términos del artículo 22 del “ACUERDO GENERAL 
21/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO 
ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES  NTE LA 
CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19”, se exhorta a la demandada, 
a lo siguiente 

I. Que transite al esquema de actuación desde el Portal de 
Servicios en Línea, para lo cual, deberá proporcionar a este juzgado  
federal “el nombre de usuario” con el que se registre ante dicho portal,  
hacer la solicitud expresa para la modalidad de “notificación 
electrónica”, a través del usuario que señale para tal efecto.

II. Proponga formas especiales y expeditas de contacto, como 
correos electrónicos y servicios de mensajería instantánea, tanto 
propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a  
través de los cuales se puedan entablar comunicaciones no 
procesales, cuyo contenido se registrará y, de ser necesario, se 
incorporará al expediente, previa la certificación correspondiente.

 TRANSPARENCIA. Se hace notar que este asunto queda sujeto a 
las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y 
los datos personales y sensibles que en su caso se integren a este 
expediente, quedan sujetos a lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones 
IX y XVII, 5, 22 fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al 
caso de la legislación en cita, debido a que los datos que eventualmente se 
alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el 
análisis de la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este 
juzgador y que sea materia de este asunto, y a su vez, los mismos 
serán protegidos por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis 
de febrero de dos mil catorce, aplicando en las resoluciones que se emitan 
el Protocolo para la elaboración de versiones públicas emitido por la Unidad 
de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que no se 
contravengan las disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en 
tanto el Consejo de la Judicatura Federal emita nuevos lineamientos sobre 
la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio de la Ley 
en cuestión. 
 
               En ese sentido, si bien conforme al Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para 
la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública el presenteexpediente también se encuentra sujeto a las disposicion
es contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten 
estarán a disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten, se 
hace del conocimiento de las partes que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos de 
los artículos 6, 73, fracciones II y V y 113 fracción V de la última ley en cita, 
y sobre todo atendiendo a lo señalado en el Titulo Tercero de la Ley 
general de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, lo que deberánmanifestarexpresamente siguiendo los lineament
os ahí señalados, en la inteligencia que la falta de oposición conlleva su 
consentimiento para que las resoluciones que se dicten se apliquen sin 
supresión de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la última 
ley en cita. 

Finalmente, visto el escrito de cuenta de JESÚS ALBERTO 
GUERRERO ROJAS, representante de la parte actora, personalidad que 
tiene acreditada en autos y, en atención a su contenido, se autoriza a DIEGO 
GUERRERO CHÁVEZ y KATIA VARELA VÁZQUEZ, únicamente para oír y 
recibir notificaciones y documentos, así como para el uso de medios 
electrónicos sobre las actuaciones del presente juicio, conforme a lo 
dispuesto por el Consejo de la Judicatura Federal en la circular 12/2009, de 
dieciocho de marzo de dos mil nueve. 

Sin lugar a realizar la autorización respecto de los valores, toda vez 
que la entrega de los mismos, se realiza únicamente por conducto de 
apoderado legal.  

            NOTIFÍQUESE; Y PERSONALMENTE A LOS DEMANDADOS.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Luis Alberto Ibarra Navarrete, 
Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, ante la 
Licenciada Berenice Contreras Segura, Secretaria que autoriza y da fe. 
Doy fe.

JOSEFINA
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En doce de mayo de dos mil veintidós, la Licenciada Berenice Contreras 
Segura, Secretaria adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, HACE CONSTAR Y CERTIFICA que la promoción registrada en el libro de 
correspondencia de este juzgado federal con el número 7861, se presentó en línea, por lo 
que el archivo digital se vinculó al expediente electrónico relativo a la acción colectiva 
93/2022, tal y como fue presentado, así como que el presente proveído, también se vinculó 
íntegramente al mismo expediente. Conste.

En doce de mayo de dos mil veintidós, la Licenciada Berenice Contreras 
Segura, Secretaria adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, HACE CONSTAR Y CERTIFICA que la promoción registrada en el libro de 
correspondencia de este juzgado federal con el número 7733, y sus anexos, se presentó en 
la Oficialía de Partes Común, por lo que se procedió a su digitalización de manera íntegra y 
se vinculó al expediente electrónico relativo a la acción colectiva 93/2022, tal y como fue 
presentada, así como que el presente proveído, también se vinculó íntegramente al mismo 
expediente. Conste.

En doce de mayo de dos mil veintidós, la Licenciada Berenice Contreras 
Segura, Secretaria adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, HACE CONSTAR Y CERTIFICA que en cumplimiento al proveído dictado en esta 
misma fecha, en los autos de la acción colectiva  93/2022, se dio de alta en el Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), al nombre de usuario ONRE72, y se le 
vinculó únicamente para la consulta del expediente electrónico, tal y como lo solicitó la 
actora. Conste.

En doce de mayo de dos mil veintidós, la Licenciada Berenice Contreras 
Segura, Secretaria adscrita al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, HACE CONSTAR Y CERTIFICA que la presente foja corresponde a la última parte 
del proveído dictado en esta misma fecha, en los autos de la acción colectiva 93/2022. 
Conste.B
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